
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, catorce de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA hoy cesionaria MARÍA CELY QUINTERO 

ÑUSTES CONTRA JAVIER ALEXANDER RODRÍGUEZ GUZMÁN 

RADICACIÓN No.2017-00083-00.- 

 

Se pone en conocimiento de las partes, el informe presentado por el 

secuestre Jaime Florián Polanía, para los efectos que consideren 

pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


